
Sistema de Información Catastral 
“Emisión de Certificado Catastral” 

 
La gestión para el trámite de emisión de Certificado Catastral, se puede realizar de dos maneras:  
      - Con el aplicativo PGF (no se opera de manera online,  sólo se necesita la conexión con Internet para enviar el 

trámite, el archivo XML)  
      - A través de la página del Ministerio de Economía de la Provincia de Bs. As en forma online (se necesita 

conexión con Internet para completar los datos y la información no quedará guardada en la PC) 
 
Generación del trámite con el Aplicativo PGF (Programa Generador de Formularios) 
 
 
1) Clic en el icono “Agregar”, para ingresar los datos de un trámite. 
 

       
 
2) Seleccionar en “Clase” y “Tipo”: “Emisión de certificado catastral” y  en “Motivo” el acto correspondiente.  
    En el campo “Descripción del tramite” puede sintetizar libremente cualquier dato que le permita identificar el         

trámite que efectúa. Se recomienda: Pdo-Pda . Luego “aceptar” con el botón del tilde verde. 
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3)  La pantalla mostrará los iconos para agregar, modificar o eliminar trámites.  
     Si los datos están correctos, hacer clic en el botón “Siguiente” 
 

   
 
4) Clic en el icono “Agregar”, para ingresar los datos de Identificación de Propietarios 
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5) Completar partido, partida y apellido del titular del inmueble. Luego “aceptar” con el botón del tilde verde. 
 

     
 
6) La pantalla mostrará los iconos para agregar, modificar o eliminar los datos cargados. 
    Si los datos están correctos, hacer clic en el botón “Siguiente”. 
 

     
 
7) Clic en el botón “Modificar” para completar los datos de la nomenclatura 
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8) Completar la nomenclatura catastral (no debe llenarse con números romanos).  
    Luego “aceptar” con el botón del tilde verde. 
 

     
 
9) Si los datos están correctos, hacer clic en el botón “Siguiente”. 
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10) En esta pantalla se presenta un árbol de opciones a las cuales se ingresa haciendo doble clic. Cada una de las    
opciones despliega una nueva pantalla donde se cargan datos sobre el inmueble 

 

       
 
11) Haciendo doble clic en “Identificación y Domicilios de los Titulares”, se muestra la siguiente pantalla.  
      Clic en el botón “Modificar” para cargar los datos solicitados. 
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12) Una vez completados los datos, clic en “aceptar” (botón del tilde verde). 
 

        
 
13)  Clic en el botón “Salir” para retornar al árbol de opciones. 
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14) Haciendo doble clic en “Parcela Dominial”, se desplegarán dos opciones: 
       - Descripción  
       - Rumbos, Medidas, Linderos y Superficie  
       

      
 
15) Haciendo doble clic en “Descripción”, se despliega la siguiente pantalla. Hacer clic en el botón “Agregar” para   

completar los datos. 
 

      
 
16) Luego de completar los datos, hacer clic en el botón “Aceptar” 
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17) Si los datos son correctos, hacer clic en el botón “Salir” 
 

       
 
18) Retornará al árbol de opciones, hacer doble clic en la opción “Rumbos, Medidas, Linderos y Superficie” 
 

       
 
19)  Al hacer doble clic en la opción “Rumbos, Medidas, Linderos y Superficie” se desplegará la siguiente pantalla. 
       Clic en “Agregar” para cargar los datos. 
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20) Luego de completar los datos, hacer clic en el botón “Aceptar” 
 

        
 
21) Si los datos son correctos, hacer clic en el botón “Salir” 
 

        
 
22) Retornará al árbol de opciones. Hacer doble clic en la opción “Inscripción de dominio” 
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23) Al hacer doble clic en la opción “Inscripción de dominio” se desplegará la siguiente pantalla. 
      Clic en “Agregar” para cargar los datos. 
 

       
 
24) Luego de completar los datos, hacer clic en el botón “Aceptar” 
 

       
 
25) Si los datos son correctos, hacer clic en el botón “Salir” 
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26) Retornará al árbol, donde las opciones que ya han sido completadas, estarán tildadas. 
      Hacer clic en el botón “Siguiente”. 
 

       
 
27) Aparecerá el siguiente mensaje: “Trámite Finalizado- Vuelve a la Pantalla Inicial?”  
      Al hacer clic en  “Sí”, volvemos a la pantalla inicial donde se debe generar el Archivo a enviar. 
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28) Hacer clic en el botón “Generar Archivo de Salida XML”, para generar el archivo del trámite que luego se 

enviará vía Web 
 

       
 
29) Se desplegará la siguiente ventana, donde puede seleccionar el directorio en el cual se grabará el archivo XML. 
      Es importante que recuerde el directorio ya que luego debe enviar ese archivo por Internet. 
      Por defecto muestra el directorio c:\Aplicativos_Temp.  
      Una vez que haya decidido el directorio, hacer clic en “Aceptar”.  
 

     
 
30) Al terminar la grabación, el sistema mostrará la siguiente pantalla.   
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Presentación de Certificados vía Web 
 
Para la presentación de trámites Web deberá poseer créditos disponibles, los cuales se tramitarán en el Colegio de 
Escribanos de la Ciudad de Bs As. 
La Constitución de Estado Parcelario (CEP) que se presenta con anterioridad a este trámite, deberá haber sido 
presentada por la vía Web. En caso contrario el trámite saldrá rechazado con un Informe que indicara que no hay 
una CEP Web vigente. 
Si realizó la gestión para el trámite de emisión de Certificado Catastral con el aplicativo PGF, deberá enviar vía 
Web el archivo XML generado con el mismo. 
Si realizará la gestión de manera online (sin uso del aplicativo) deberá completar los datos a través de la página del 
Ministerio de Economía de la Pcia de Bs As.   
 

• Generación del trámite en forma online (Sin aplicativo) 
 
      1) Ingresar a la página www.arba.gov.ar  

                  - Clic en “Ex Catastro” 
         

           
          
          2) Clic en  “Ingreso de trámites” 
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http://www.arba.gov.ar/


 
3) Clic en  “Certificado Catastral” 

           
 

              4) Ingresar el usuario y contraseña. Si al abrir esta página, se visualiza CUIT/CUIL, debe hacer clic en la             
flecha y seleccionar “Usuario”.  El usuario y contraseña es el mismo otorgado para el Sistema de Sellos 
de Pcia (SipresBA) 

                   A esta  pantalla también se puede acceder desde la página www.rentas.gba.gov.ar   
                   Trámites para agentes-Escribanos-Haga clic aquí para iniciar sus gestiones- 
                   (Igual a la presentación de las DJ confeccionadas con el SIPRESBA)  

 
 

          
 
 
      5) Seleccionar  del menú “Ingresar Trámite”- “Certificado Catastral” 
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6) Completar los datos del certificado online. 

 

         
 
      7) Una vez completos los datos, clic en el botón “Ingresar” 
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• Presentación del archivo XML vía Web (generado con el aplicativo PGF) 
         
             1) 2) 3) 4) Idem a los pasos “Generación del trámite en forma online (Sin aplicativo)” 
 
            5) Seleccionar  del menú “Ingresar Trámite”- “Por PGF” 
 

                
 
             6) Hacer clic en “Examinar” para buscar el archivo XML.  
         

       
 
             7) Al hacer doble clic en el archivo xml, se completará automáticamente el campo “Archivo Zip”. 
                 Completar el Partido y Partida. Hacer clic en “Aceptar” 
 

       
 
Consultas de Certificados Catastrales 
 
1) 2) 3) 4) Idem a los pasos “Generación del trámite en forma online (Sin aplicativo)” 
 
5) Seleccionar del menú “Consultas” – “Certificado catastral” 
 

 
 
6)Completar los datos solicitados (los mismos se obtienen de un Tramite Emisión de Certificado Catastral  

finalizado) y hacer clic en “Consultar”  
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7) También se puede consultar el estado del trámite desde “Consulta Trámite” – “Inf. Final – Archivo Ad.” 
 

      
 
 
8) Completar el número de trámite y hacer clic en “Consultar” 
 

    

 17


